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ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE COMPASIA LIMITADA DENOMINADA 

CAMARONERA E --— INDUSTRIA — PESQUERA DE 

CAMARONES CABRERA “IPECA" C. LIDA.. 

SOCIOS: SERORES ENRIQUE GILBERTO 

  

CABRERA PASTOR, SAauL PRIMITIVO 

CABRERA AGUILAR, MARCO TULT1O 

AGUILAR COELLO, OLVYER ENRIQUE 
. 

ENBRERA AGUILAR — Y RENE PATRICIO 

CABRERA AGUILAR .- 

CUANTIA=: S/.2*000.000,00 

AARAARRRARALARERARCAREARARAREA 

PONESPHLENE 

En 1 ciudad de macnaray/ ona 

de la Provincia de El Ur > ev ica del Etuador boy din 

lunes dos de Junio de mil novecientos noventa y 

siete; ante mí, DUCTOR (ESLIE CASTILLO SOTOMAYOR, Notario 

Público Quinto del Cantón Machala, comparecen par TOS 

propios derecbos los señores ENRIQUE GILBERTO CNB HA 

PASTOR, —Fjecutivo de Ncogocios, casado, SAUL PRIMI11VO 

CABRERA AGUILAR, Ejecutivo de Negocios, Casados, MORCO 

TULIO AGUILAR COELLO, Empleado privado, casado, UNES 

ENRIQUE CABRERA AGUILAR, 1 jecutivo de Negoci0us, casatlo y 

RENE — PATRICIO  —CABRERA AGUILAR, Ejecutivo de Negoc10s, 

  

soltero. Los señores comparecientes: Ecuatorianos, 

domiciliados en el Cantón Zaruma, de paso por esta 

ciudad de Marchal ar mayores de edad” capaces para 

obligarse y contratar, _-4 quienes de conocerlos doy Tom
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amplia  Jibertad y bién instruidos de la naturaleza y 

resultados de la presente Escritura Pública de 

CONS41 TUCTON DE CUMPARIA, para sia” olorgamiento me 

presentan la minuta que copio a continuación: -=—-—-—-“————— 

"SEROR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

“to cargo, sirvase inibrporar una en la que conste el 

Contrato Constitutivo de una Suciedad de Responsabilidad 

Limitada, que se olor ga al Lenor de las siguientes 

  

clánsul ap: 

  

CIAUSULA PRIMERA: INIJERVINTENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente estra bura pública, las 

situ entes peer sONas señor Enrique Gilberto Cabrera 

Pácntborsy de profesión ejecutivo de negocios, de estado civil 

Lat acia y Sienra L Primitivo Cabrera Aguilar, de profesión 

ejecutivo de negocios, de estado «(iviíil casado, Marco Tulio 

Aguilar Coello, de profesión empleado privado, de estado 

civil casado, —Olver Enrique Cabrera Aguilar, de profesión 

ejecutivo de negocios, de estado civil casado y Rene 

Patricio Cabrera Aguilar, de profesión ejecutivo de 

negacios, de estado civil soltera, todos ellos 

ecualorianos, mayores de edad, residentes en el Can tun 

Zaruma, Provincia de El. Oro, por sus propios derechos, 

ios comparecientes declaran expresamente que es su 

voluntad constituir, como en efecto constituyen una 

Sociedad de Responsabilidad Limitada que girará bajo la 

denominación de CAMARONERA E INDUSTRIA PESQUERA DE 

CAMARONES CABRERA "TIPECA" E. LTDA. —- a. o 

CLAUSULA SEGUNDA . — La Comp«Ríia que se constituye
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denominada CAMARONERA E INDUSTRIA PESQUERA DE CAMARONES 

CABRERA "IPECA" C. LTDA., se regirá por lo que dispone 

la Ley de Compañias, las normas del Derecho Fositivo 

Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los presenLes 

Estatutos Sociales que se insertan a continuación . ————----* 

ESTATUTOS SOCIAL DE LA COMPAÑIA DENDMINADA —CAMARONERA E 

INDUSTRIA PESCUERA DE CAMARONES CABRERA "IPECA" E. LTDA. 

CAPITULO PRIMERO: —DENOMINACION, —OBJETO SOCIAL, DOMICILIO 

Y PLAZO DE DURACION DE LA COMPARTA. === == —— e. 

ARTICULO PRIMERD.= Con la denominación CAMARONERA E 

INDUSTRIA PESQUERA DE CAMARONES CARRERA "IPECA" C. LIDA.. 

se constituye una Sociedad de Responsabilidad Limitada 

en la cual las personas que intervienen en ellas 

responden únicamente por las obligaciones sociales hasta 

por el monto de sus participaciones individuales, y po 

lo que dispone la Ley de Compañias. ——— 

ARTICULO SEGUNDO. La nacioralidad de la Compañia es 

ecuatoriana y su domicilio principal es la ciudad > 

Machala, Provincia de El Oro y podrá establecer  Agenctirs> 

y Sucursales dentro del territorio ecuatoriano, asi Lomno 

BO Bl RR de A e 

ARTICULO VERCERO : OBJETO SOCIAL.- La Compañia se 

dedicará a las siguientes actividades: a) Laboratorio 

para el aprovechamiento artificial y cautiverio de larva 

de camarón; b) Cultivo y cría en viveros y piscinas de 

especies —bioacuáticas en todas sus fases, desove, cria y 

producción de larvas de camarón; c) Extracción y 

pesqueria tartesanal de toda clase de Mariscos. 

c
a



particularmente peces de Carnes blancas; d) Procesamiento 

e  industrialización por medio de empaque y frigorificos 

para exportación y Consumo en el mercado nacional de 

camarones y peces y otros; e) Importar», comprar o 

alquilar maquinarias, equipos, herramientas y accesorios 

para la jimplementación de sus criaderos, empacadoras y 

todo lo relacionado a la pesquería; f) Construir 

plantas industriales para empaque , congelamiento, 

envasamiento o cualquier otra forma para la 

eomercialización y exportación de los productos del marj 

q) Brindar servicios técnicos y de asesoría profesional 

en el campo de la pesquería de mariscos, laboratorios y 

especies bivactuáticas con personal propio o terceras 

personas altamente calificados; h) Podrá adquirir en 

propiedad, en arrendamiento mercantil o asociarse a 

personas naturales o jurídicas para la explotación de 

naves pesqueras (pesca artesanal); i) Importación, 

compra, venta y «alquiler de automotores, 5us repuestos y 

accesorios; 3) Exportación, importación, Compra y venta 

de productos alimenticios para el EOPRSUMD humano, 

vegetal y animal; k) Compra, venta, administración, 

antiícresis, explotación de inmiebles urbanos y rurales, 

alquiler y administración de piscinas de camaroneras y 

precriaderos; 1) Promoción de edificios, galpones, 

piscinas camaroneras, Oficinas, instalaciones industriales 

y agrícolas 0 pecuarias; 61m) Arrendamiento civil de toda 

clase de bienes muebles e inmuebles3 nn) Representación y 

promoción de empresas pesqueras, Camaroneras comerciales,
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agropecuarias e industriales; 5) Podrá ser comisionista 

Y representar a firmas nacionales y extranjeras 

legalmente consti tuídas3 o) Pogra intervenir En 

licitaciones, CONneursos y ofertas de precios que 

convengan las entidades 0 emnpresas del sector público; 

Pp) Importar los proguectos que servirán de alimentos 

agrícolas o pecuarios. si como también podrá importar 

la materia prima para la elaboración de balancesdo para 

la industria camaroneras tilapias OU vegetal; 9) Instalar 

fábricas para la elaboración de balanceados, abonos Y 

fertilizantes para la tierra r) Con el fin de cumplir 

con su objeto la Compañía podrá adquirir derechos reales 

y personas. contraer todo tipo de obligaciones y 

suscribir todo tipo de contratos permitidos por las 

Leyes Ecuatorianas y relaciomadas con su objeto social; 

5) Fara el cumplimiento de sus fines, la Compañía podrá 

preparar, capacitar y entrenar al personal de la empresa 

en territorio nacional o en el extranjero, asi Como 

podrá  contralar mano de obra calificada, además realizar 

tonos los actos y contratos permitidos pnr las  |eyos 

Ecuatorianas, y pod 4 lambién intervenir como socia o 

accionista en Compañia ledalmente constituida 0 por 

constituirse en la República del Ecuador. Podrá adquirir 

acciones y participaciones por cuenta propia y ser socia 

o accionista de otra Compañía que tenga fines  igquales.— 

ARTICULO CUARTO : PLAZO DE DURACTON.-— El plazo tie 

duración de la Compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados 

a partir de la fecha de su inscripción del contrato 

on



social en el Registro Mercantíl del Cantón Machala, 

Plazo que podrá ser amplio disminuido si asi lo 

resuelve la Junta General de —Snt105S.—-——-—— 

CAFITULO SEGUNDO: DEL. CAPITAL SOCIAL Y CERTIFICADO DE 

ARURTAC ONE A A A A A 

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, divididos 

0 Dos mil participaciones sociales de Un mil sucres 

Lada  1ñas ed mismo que se encuentra suscrito y pagado en 

sta totalidad en la forma en la que determina la cláusula 

tercera de estos Estatutos Sutiales. "TITO 

ARTICULO SEXTO. La Compañía entregará a cada socio un 

certificado por las aportaciones que ha suscrito en el 

Capital social de la Compañia. Estos certificados 

llevarán la leyenda de "NOD NEGOCIABLES", el número de 

aportaciones sociales que por sus aportes le 

corresponde , y serán suscritos por el Presidente y 

Gerente de la Lompañia. ————— A A 

ARTICULO SEPTVIMO.- En los aumentos del capital que 

realice la Compañias los socios tendrán derecho 

preferentemente para suscribir nuevas participaciones de 

acuerdo aan da er A A A A A A A A A A A 

ARTICULO METAVD.- Los socios de la Compañía podrán 

ceder la totalidad de sus participaciones oO parte de 

ellas si tuviesen el consentimiento unánime del Capital 

social de la Compañía representado en la JUNTA GENERAL 

DE SO A A A A A A A 

ARTICULO NOVENO. — La Compañia formará un fondo de
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reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos el 

veinticinco por ciento (23%) del capital social. 

Anttalmente la Compañía segregará de sus utilidades 

líquidas y realizadas un cinco por ciento (35%) por tal 

concepto conforme a lo prescrito en la Ley de 

Campania A A A A 

CAPITULO TERCERO: DEL” GORIERMO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

EMPATA A A A A 

ARTICULO DECIMO: DEL GOBIERNO .- La Compañia será 

gobernada por la Junta General de Socios y administrada 

por el Presidente y el Gerente de la Compañia. "=> 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: REUNIONES DE LA JUNTA GENERAL .- 

La Junta General formada por los socios de la Compañía 

legalmente convocados y reunidos, es el órgano SUpPrema 

de la Compañía. La Junta General de Socios, no podrá 

considerarse validamente constituidos para deliberar en 

primera convocatoria si los concurrentes a élla na 

representan por lo menos, la mitad más uno del capital 

social. La Hinta Genera] en segunda convocatoria, st 

reunirá con el número de —socios presentes, eipresándose 

asi en la  convoratoria referida. Las resoluciones se 

adoptarán por uña mayoría que representen la mitad más 

uno. del capital concurrente a la sesión. Sin embar cn 

para el Caso de - aumento del capital se requerirá UA 

mayoria que represente cuando menos el setenta y cinco 

por ciento (75%) de votos del capital social 

concurrente a la sesión. Los votos en blanco y las 

abstenciones 5e sunará ala mayDria.———“-———=— "===> 

Nos
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ARTICULO DECIMO SEGUNDO : DE LAs CONVOCATORIAS .- Las 

convocatorias se harán mediante cartas O avisos 

publicados por la prensa en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la Compañía en 

ocho días de anticipación por lo menos, al fijado para 

la reunión. Las Juntas Generales de Socios serán 

convocadas por el Presidente 1 Gerente O por quien lo 

reemplace legalmente, señalando el objeto de la 

convocatoria, así, como el lugar en que se va hacer la 

reunión, en igual forma señalando el día y la hora en 

que se llevará a efecto la Junta.——————————————————— 

ARTICULO DECIMO TERCERD: LA JUNTA GENERAL .- Se reunirá 

ordinariamente dentro de los tres primeros meses de cada 

año por la menos en una ocasión y de manera 

extraordinaria, conforme a lo establecido por el Articulo 

Ciento veintiuno de la Ley de Compañias; ya solicitud 

td los socios de conformidad con el Artículo Ciento 

veintidós del mismo cuerpo legal, para establecer el 

queria se estará a lo dispuesto en el Artículo Ciento 

dieciocho de la prenombrada Ley. De igual manera podrá 

reunirse conforme a lo prescrito en el Artículo 

Doscientos Ochenta. -————— A Á 

ARTICULO DECIMO  CUARTO.- Los socios podrán concurrir a 

la Junta General por medio de representantes acreditados 

por simple carta — poder y según lo dispuesto en el 

Artículo Ciento veintitrés de la Ley de Compañias. -—-"—-- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- Los acuerdos y resoluciones de 

la Junta General de Socios, adoptados legalmente, serán
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obligatorios para todos los TH 

ARTICULO DECIMO  SEXTO.- Las Juntas Generales de Socios, 

podrán tratar cualquier asunto relacionado con la 

actividad de la Compañía puntualizado claramente en la 

ENNOVYO a Lori A A A A 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: ATRIRUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL. Corresponde a la Junta General de Socios el 

ejercicio de las atribuciones y deberes siguientes: a) 

Establecer políticas generales de la Compañia, “as 

mismas que serán comunicadas a los administradores a 

representantes legales para su ejecución: b) Nombrar 

Presidente, Gerente y un Comisario cuando las 

circunstancias lo ameriten, fijar sus remuneraciones y 

removerlos por causas legales y justificadas; c) Conocer 

y aprobar los balances anuales y sus resul tados asi 

como los informes de los administradores; el) Reso) ver 

sobre las distribuciones de las utilidades, Su inversión 

o el destino de las mismas; e) Resolver asi MiSano 

sobre la absorción O compensación de las pérdidas en 

caso que hubieren; $) Aprobar las reformas al  contralo 

constitutivo que fueren necesarias y los aumentos de! 

capital determinando la forma y plazo para el pago ile] 

nuevo capital; 9) Resolver sobre la prórroga del  plaze 

de duración de la Compañia 0 su disolución anticipada: 

h) Disponer que se entable la  arrción legal contra ln 

administradores de la Compañía, cuando el caso ln 

requieraz i) Interpretar los Estatutos Sociales de la 

Compañia con el carácter obligatorios 3) Resulver



cualquier otro asunto que no haya sido estatuido en el 

presente contrato social a llos que sometieren a su 

consideración los Administradores y el Comisario de la 

Compañia en su cáso; k) Ejercer las demás Tacultades 

que las Leyes respectivas confieren a la Junta General 

SS 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: DIGNATARIOS. Las Juntas 

Generales de Socios, serán presididas por el Presidente 

de la Compañía y en calidad de Secretario, actuará el 

A 

ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LAS ACTAS Y EXPEDIENTES.- En 

caso sesión de Juntas Generales de Socios, se elaborará 

un Acta que puede ser aprobada en la misma sesión a la 

que corresponde. Las actas serán firmadas por el 

Fresidente, Berente y Secretario de la Compañia, a la 

falta de los titulares las firmarán las personas que los 

reemplacen, salvo que se tratare de (una Junta Universal, 

en Cuyo Caso, deberán suscribirlas todos los socios por 

O A RÁ A A 

ARTICULO —VIGESIMO: DEL PRESIDENTE. El Presidente de la 

Compañía, será elegido por la Junta General de Socios, 

puede ser socio 1. de la Compañía y el período de 

duración de su cargo es de dos años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente . ———————— o 

ARTICULO —VIGESIMO PRIMERO: —ATRIBULIONES DEL PRESIDENTE .- 

Son deberes y atribuciones del Presidente las 

siguientes: a) Representar legal y judicialmente a la 

Compañía actuando de manera individual; bj) Convocar Y
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! presidir las Juntas Generales de Socios; c) Cumplir y 

¿o hacer cumplir las resoluciones de dicho organismo; 1d) 

oo Suscribir conjuntamente con el Gerente. Secretario, las 

* actas de sesiones que presidan: e) Suscribir 

O conjuntamente con el Gerente los certificados de 

“ aportaciones y demás —documentos que de acuerdo a estos 

Estatutos le corresponde autorizar; +) Reemplazar al 

í Gerente en los casos de falta 0 ausencia temporal a 

. o Este, quien tendrá las mismas facultades Y atribuciones 

O . Lao dadas al reemplazado; y) Ejercer las demás atribuciones 

" 11 que le corresponde en razón de sus funciones de 

Cd conformidad con estos Estatutos y las Leyes pertinentes. 

ls ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL GERENTE.— Para ostentar el 

  

iio cargo de Gerente no. se requiere ser socio de la 

to Compañía y el periodo de duración de sus funciones es 

la elo de dos años, pudiendo ser reelegido  indefinidamente.- 

1 ARTICULO VIGESIMO —- TERCERO: ATRIEUCTONES Y DEBERES pr 

11%. GERENTE .— El Gerente es la autoridad administrativa 0 

0 pa ejecutiva en la administración y dirección * de los 

LS] negocios de la Compañia Y EN el ejercicio de «mms 

ZA funciones le corresponden las atribuciones y deberes 

siguientes: a) Representar legal y judicialmente a la 

2 Compañia, actuando de manera individual; b)  Suserib1: 

noo los ceritifcados de apor taciones conjuntamente con el 

va Presidente Je Ja Compañaiaz c) Fresentar el balance antal 

os y el estado de pernidas Y DAnantiaSs. asi como la 

propuesta de distriburión de las utilidades de rada 

“to ejercicio económico; (0) Cuidar bajo su responsabilidad



que se lleven debidamente la contabilidad Y 

correspondencia de la Compañia exigidos por la Ley; €e) 

Sctuar en calidad de Secretario en las Juntas Generales 

de Socios y llevar bajo su responsabilidad el Libro de 

Actas y el Libro de Socios y Participaciones; f) 

Suscribir, endosar y, hacer protestar cheques +, cancelar 

letras de cambio, pagarés a la orden y más títulos de 

créditos; q) Abrir cuentas corrientes bancarias, retirar 

los fondos bancarios mediante cheques, así como libranzas 

uo órdenes de pago 4 en cualquier otra forma que estime 

cmwveniente dentro de la Leysi h) Realizar descuentos 

en Los Hancos, celebrar contratos de sobregiros o de 

créditos en cuenta corriente con fianzas 1) Convocar a 

la dunta General de Socios en forma conjunta O separada 

che 1 Presidente de la Compañias 3) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones adoptadas en cada sesión; K) 

Cumplir los deberes y ejercer las demás atribuciones que 

le corresponden en razón a sus funciones de conformidad 

con estos Estatutos Y las Leyes pertinentes. -"——-—------"--- 

ARTICULO —VIGESIMO CUARTO: —PRORROGA DE -— FUNCIONES.-— Aunque 

Ler mine el período para el que fueron elegidos, los 

administradores», representantes y funcionarios de la 

Comapñías, continuarán en sus cargos hasta que la Junta 

General de Socios designe a los reemplazantes, salvo 

los casos de destitución que será inmediatamente 

reemplazado por el que designe la Junta General de 

Ssacias. __—————— A A A A e 

CAPITULO CUARTO: —ASIGNMACIDON DE VTILIDADES Y FORMACION DE
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LOLAS RESERVACIONES . =————= ==> loo 

2 ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DE LA ASIGNACIÓN DE UTILIDADES 

45% Y FORMACIÓN DE LAS RKESERVAS.— La Junta General Ordinaria 

4 de Sociosy” que se reunirá por lo menos una vez al año 

o de los tres meses posteriores a la tinalización del 

2 ejercicio económico de la Compañia para aprobar el 

2 — Ralance General ¿/ su resul lado Y la propuesta dle 

4 distribución y asignación de beneficios o utilidades asi 

  

Como también destinará al final de cada ejercicit: 

0 1%. económico de las utilidades líquidas y retener el cinco 

" Ll por ciento (357%) para constituir el fondo de reserva 

legal de la Compañia hasta que. ésta llegue al mont 

mínimo legal y fijado a estos Estatutos Además la 

Junta General de Socios,/ podrá también constituxr o 

156. formar reservas especiales o reservas  —facultativas que 

la se incrementarán y se distribuirán conforme a lo 

resuelto por la propia Junta General de Socios. No se 

12. acreditará O pegará dividendo algo si tal  desemboJs=o 

2 puede causar menoscabo al Capital o Patrimonio de la 

4. Compañia (Oo de su Fondo. de Reserva minima legal o --- 

"Y O CAPLTULO QUINTO: —DISOLUCTON Y LIMUAIDACIÓN., — === -- 

: ARTICULO —YVIGESIMO SEXTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIOUIDAL LON 

2 DE LA COMPAñIA.- La Compañía ce disalverá y  liquidará 

24 de conformidad con lo dispuesto y prescrito en la Ley de 

a Compañias y el Reglamento para la Disolución Y 

“oo Liquidación de las Compañias En Caso de disolución 

anticipada Y liquidación por acuerdo  imnánime de  1os 

2 socios, - e nombrará  lJigquidador al Gerente de la
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ELAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social ha sido suscrito 

integramente y pagado en su totalidad de la siguiente 

maneras El señor *: ENRIQUE GILBERTO CABRERA PASTOR, 

suscribe la cantidad de NOVECIENTAS aportaciones de UN 

MIL SUERES cada una y pagado el cien por ciento (100%) 

de cada partición esto es la suma de NOVECIENTOS MIL 

SUCRES en dinero efectivo; el señor SAUL PRIMITIVO 

CABRERA AGUILAR,  —suscribe la cantidad de QUINIENTAS 

aportaciones de UM MIL SUCRES cada una y Pagado el 

cien por ciento (1007) de cada participación, esto es la 

cantidad de QUINIENTOS MIL — SUCRES, en dinero efectivo; el 

señor MARCO TULIO AGUILAR COELLO, suscribe la cantidad de 

CUATROCIENTAS aportaciones de UN MIL SUCRES cada una y 

Pagado el cien por ciento (100%) de cada participación. 

esto es la cantidad de CUATROCIENTOS MIL. SUCRES, en 

dinero efectivoz el señor DOLVER ENRIQUE CABRERA AGUILAR, 

suscribe la cantidad de CIÉN aportaciones de UN MIL 

SUCRES cada una y pagado el cien por ciento (100%) de 

la aportación, es decir, la suma de CIEN MIL SUCRES en 

dinero efectivo; Y, el señor RENE PATRICIO CABRERA 

AGUILAR suscribe la cantidad de CIEN aportaciones de UN 

MIL SUCRES cada una y pagado el cien por ciento (100%) 

de cada partición esto es la suma de CIEN MIL. SUCRES 

en dinera efectivo Por consiguiente, se encuentra 

pagado el cien por ciento del capital social suscrito, 
  
    

esto es la sumna de Das MILLONES DE SULRES 
e 

El texto de esta página continua en la número diez.-
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CERTIFICADO DE DEFPOSTITO 
a CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 0 
/BANCO, N2 16878 

arma 

6N09 

Ñ AUSTRO QUE -— HEMOS RECISDIDO CLA CANPIDAD DE DOS. MILLOUES 
S ra, 00), qe CORRESPONDEN A DA APORTACIÓN EECTEIDA TT 
PROC MO PAR CUBNTA Ds TUTEGES CTO NO AE SATIUIA TL CLA 

C OMPAGIA Bn FORMACION QUE SE DENOMTHAL A: 

CAMATONERA E TNDUSTRIA PESQUERA DE CAMARONES CABRERA “"TPIECA 
C. HIDA. 

DICROS ATDITES CORRESPOUDEN A CLAS SIGUIENTES DERCON 

ENRIQUE GILBERTO CABRERA PASTOR 900.000 .00 

SAUL PRIMUTIVO CABRERA AGUILAR 500.000.00 
MARCO TULIO AGUILAR COFTDIO 400 .000.00 
OVER ENRIQUE CABRERA AGULLAR 100.000.00 

RENFE PATRICIO CABRERA AGUILAR 100.000.00 

ESTE DEPOSTTO DE NO SER RETIRADO STNO.-— DESPUES DE TREINTA DIAS 
(30) DEVENSARA FL 158% DE INTERES ANUAL, EL CUAL SE LO — PAGARA 
EL DIA DEL REEMBOLSO, CONJUNTAMENTE CON EL CAPITAL RESPECTIVO. 

EL VALOR CORRESPONDIENTE A FSTE CERTIFICADO MAS LOS TINTERO 
Ss 

  

AP E RADO DESIGHADO RE CLA UPUIESA COMPARTA, TAN PRONTO SE 
EL CUADO. SERAN PUESTOS A DLODO LOTOL PEL ADMITO PLATOR OD 

OP 
AD 

UNA COMOURICACIOU PELA SUPE TUTENDENUTA DE BANCOS 0 COUrAs, PAN 
   

> ADMINSIU TIRADOR O APODERADO DEBIDAMENTE IUCCRITO. 
Nx 
o 

MR OFELO CONTTARIO No LLEGITEA-— PE CPUALOE DACCOPOTITOS 
Sl O E ALERTA. a Ml TESTOPIre AO 

POST TAO PRO CONAS COR CONOTCLO O FNOO ENTRE. CFPTTJ 
PEROAN DERKZODO CAL O RESUBOLIO DER UTN VALORES DR 

  

DITA POL RL SODA TER NDENTE DEC PATA O COMPAÑIA, 
MRECDORDA, 

VAUHALA. TONTO 2 PE 1007 
ATANTAMENTE, 

P. PANCO SEL AUSTS S.A. 

  

RM AUTOR LADA 

0 

Casa Matriz Cuenca Azogues * Guayaquil Quito Macas - Machala 
Suera y Borrero Malnenile y Azury 9 e O tuteo y Poyaca Amazonas 18IA y Orar 0 A Agosto y 24 da Mayo ficalraria 6 27 
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NOLTE. Yo CETEREZA TE LA ABTOLT SOLO OTORGADA PA A 

FR ELO SFUTIE DO DE QUE Sk PNEUENTEA UEGARMENTRE CONSTITUIDA O 

POLI TADA Y UREVIA —IAFPRESCA Ale dario da UA IA ll 

  

    
Tulcan 

Tuto y Boya dba 

Tras a o 
Fax "4 070 

«LEO - 016



é 

-diez- 

(5/ .2'000,000,00), que ha sido depositado en la Cuenta 

Especial denominada CUENTA DE — INTEGRACION DE CAPITAL y 

que se encuentra anexado en esta escritura pública 

como documento habilitante. -—-—-——- "7 

CLAUSULA CUARTA: CESIÓN DE  PARTICIPACIONES.- Las 

participaciones sociales de cada socio, podrán cederse 0 

transferirse, en primer lugar en favor de terceros nuevos 

socios. Para ello el intersado requerirá el consentimiento 

UNÁn i me del capital social representado en la Junta 

General de Socios. La cesión se efectuará por escritura 

pública. El Notario incorporará en el Protocolo o 

insertará en la escritura pública, el certificado  iel 

representante Jegalj de la sociedad, que acredite el 

cumplimiento de lo requerido en el acápite anterior. En 

el Libro de Registros de Participaciones de la Compañia 

se registrará la 1 las cesiones prácticadas, así como 

las anulaciones de los certificados de las aportaciones 

correspondientes, extendiéndose UNO. NUEYo a lavor ul 1 

CPI O A A A A 

DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES .- Se 

sentará una razón al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución enel respectivo Frotocolo de! 

Nod A A A A A - 

CLAUSULA QUINTA: DISFOSICION FINAt..— Cueda expresamente 

autorizado el señor  AROGADO JEFFERSON RUILOVA ARCE, para 

que realice todas Jas gestiones y diligencias legales 

para obtener la aprobación y per feccionamiento Juráídirto 

ante la Superintendencia de Compañías y demás Organismos 

0011



Ae de de A AÁ  —Á 

DOCUMENTO HABILITANTE.- Se agrega como tal, el 

certificado de la cuenta especial de integración de 

La dr A A A A A A A 

CONCLCUSIONES.— Agregue usted señor Notario, las demás 

Tonmalidades de Ley para la perfecta validez jurídica 

de este instrumento público. firma) ilegible.—- Abogado 

defterson  Ruilova Árce.—- Matrícula Número Cero noventa y 

tres. Colegio de Abogados de El Droa.---==""-"==-"--=- 

Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con la 

mamita inserta quedan elevados a Escritura Pública con 

todo el valor legal. Y, leída que fue ¿integramente por 

má el Notario a los comparecientes, aquéllos se 

ratifican en lo expuesto y firman conmigo en unidad de 

ett, de todo Jo cual doy fe. 

/ 

En E Veabrera Pásto 

E.T.Nou. 0700309289 

   

    

      

  

WEA p 
E O 

brera Aguilar 

£.T.-No. 0700309248



ó 

SN 
0 

-once- 

guen las firmas.” 

  

E.I.No. 0700128853 

' 

j z =) 
y 

  

Diver Enrique Cabrera Agui lar 

C.1.No. 0702610478 

TER 
Renée “icio Cabrera Aguilar 

C.1T.No. 0702860560 

DR. LESLTE CAST AMAYOR 

   

      

         

An ] r



20Ns Siento como tal, que se ha dado cusplímiento a lo dis- 

puesto en el Artículo Segundo de la Resolución Núnero 27=6= 

1-1-0120, de fecha doce de Junio de aí1 novecientos noventa 

y siete, dotada por la Señora Abogada Olga Pasaiño Abad, - 

Intendente de Compañías de Machala, habiéndose tomado nota- 

de la aprobación de la Constitución de la Compañías CAMARGNE 
RA E INDUSTRIA PESQUERA DE CAMARONES CABRERA “"IPECA”" C. LTDA 

al margen de la matrís de la Escritura Píblica Constitu=”* 

ción, - 

    
.? 

Me a 

ATAR PU 
Apr 
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6013 

FETO: Uña en cam dimiente A lo dispuesto Ln La 

Senora 

  

hescolucion No. (97 £ 1 1-0120, 

  

Intendente de Compania Je Machala, «el 2 de Hina, A- 

Ll. o 397; que la inscrita  Ssla Escritura -“n elo Revistiv 

Mercantil con *i Ko. Alb. y anotada en elo Repertorie 

bano 1 No. U3n,- Muchala. a bres de MWlio.o de mil 

novecientos. mventa y visto. El keyjotrador Mercantil. -   

    de hov, he archivado una 

Capra auténtica de sta Exveritura nn cumplimiento de 

loo dispuesto en el Decreto 73% dictado poro +1 senor 

Preargidente de Ta hopública «1 Sa de Agucto de 1.575, 

No. are del Za de     bublica dr en el Eliotiu 

D Agosto de 1.075. Machala. a Lrec Jilio de mil 

novecientos noventa vo siete. El Rkesistradeoro Merosunal.,- 

    

  

    

  

Pe 

CARLOS MIGUEL SALE 

y REGISTRADOR MERCA 

DEI. CANTON MACHALA * 

  

CERTIE TS: QUE e bo Tivado o por ml tiempo de mis 

meses que determina =1 Art. Do del Lodiso de 

nmertio, UNA eopra de la Escritura antes referida Y



una copia de la Resolución que aprueba la Constitución 

de la Compañía CAMARONERA — E INDUSTRIA PESQUERA DE 

CAMARONES — CABRERA “IPECA” C. LTDA..- Machala. a tres 

de Julio de mil novecientos noventa y siete.- EN 

Registrador Mercantil.- x-xR-X-xR-X-K MX X—-E-X RAR RR MIRRA 

  

MACHALA 
t DEL CANTON 

 


